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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seiiretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá yeriñcarse c«da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputucidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas xl semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose soto sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimniie de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pmldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan sin no

vedad en su importante salud. 

iQaceia del día 8 do Diciembre.) 

MINISTEKIO DE LA GUERRA 

DON ALFONSO X I I I , por I» gra
cia dB Diós y la Coiistitncióu Rey dé 

.Espafia, y en su nombre", y, duriinte 
su menor edad la Reina Regente del 
Heüii ' ; 

A todos los que la présente vieren 
y éi i ter .diéren, sabed: que lae Cortes 

. han decretado y. Nos sancionado lo 
siguiooto: : . .. 

Articulo; l . " Se modifica la ley de 
25 dé Diciembre de 1899 en el sen
tido de que, en el año de 1902, ha
bré ¡iliEtami'into de los mozos que 
cumplan veinte de edad desde I."de 
Enero hasta 31 de Diciembre de d i 
cho año , ambos ioclasive. ' 

A r t . 2." De los cupos que se de
signen por el Ministerio de la Guerra 
eu loe años de 1901, 1902. 1903, 
1904 y 1905 ingresarán en filas: 

A . En el 1.° de los citados años , 
las cuatro quintas partes, y el resto 
pe rmanecerá en Caja para incorpo
rarse á Cuerpo coa los reclutas del 
reemplazo inmediato. 

l i . En 1902, las tres quiotus par
tes del cupo designado, y el resto 
pe rmanecerá en Caja pate incorpo
rarse á Cuerpo con los del reemplazo 
siguiente. 

C. En 1903, el ingreso en filas 
será de dos quietas partes del cupo 
designado, y el resto permanecerá 
en Caja pora incorporarse á cuerpo 
con los reclutas del siguiente re
emplazo. 

J). En 1904 ingresa rá la quinta 
parte del cupo designado, y las cua 
tro quintas partes restantes se i n 
corporarán á Cueipo con los reclutas 
del reemplazo inmediato. 

S . En 1905 ing te sa ráu en filas 
las cuatro quintas partes del cootin 
gente de 1904, perdianecieodo en 
Caja el cupo total designado en 1905 

A r t . 3.° Eu 1906 no habrá al:s 
tamiuoto, siendo llamado á filas el 
cupo total dé 1905. 

A r t . 4." Al ' f i j a r el contingente 
para los reemplazos de 1901.á 1904, 
inclusive, se señalará á la vez que 
el número dé reclutas que á cada 
zona corresponde dar, el de los qué ' 
i ng resa ráu . en ellos eo filas el año 
del reemplazo. En vista (le este da 
to y distribuido el con t ingen t é . á los 
pueblos por. las Comisiones mixtas, 
de Reclutamiento, las zonas señala
rán el número de reclutas que cada 
uno de és tos ba de dar para filas en 
el año, y de los que quedarán para 
unirse.al reemplazo del año siguien
te, en la misma proporción en que 
se hoya, hecho la dis t r ibucióu ge
neral. 

. Por tanto: . 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobsrnádores y de . 
.más-Autor idades; * asi civiles coaio 
militares .y eclesiásticas, de cual ' 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hsgiin-guardar, cumplir y ejecu
t a r la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 4 de Diciembre 
de 1901.-YO LA REINA REGENTE. 
— E l Ministro de la Guerra, Valeria 
lio Weyler. 

{Gaceta del día 5 de Diciembre) 

DIRECCION GENERAL 

DB AOMCULFUIU, INDUSTRIA 11 COMERCIO 

El Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura,Industria,Comercio y Obras 
públicas, me dice cou esta fecha lo 
siguiente: 

• l imo. Sr.: El Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850 estableciendo 
las reglas á que han de sujetarse los 
fabricantes para legitimar el uso y 
propied»d de las marcas de fábrica, 
dispone en su art. t i .* que los intere
sados sat isfarán la cantidad de cien 
reales, sin cuya circunstancia no se 
les expedirá el certificado. 

Estos derechos, que han venido 
ex ig iéndose en papel de pagos al 

Estado hasta el 27 de Marzo de 1900, 
eu que se p romulgó la vigente. ley 
del Timbre, no se satisfacen desde 
dicha fecha, sin que hayan sido 
suprimidos por disposición alguna 
emanarla de este Ministerio—que 
fué el que impuso los citados dere
chos—ui de n i n g ú n otro Centro m i 
nisterial. 

Parece que él motivo de haberse 
dejado de exigi r el pago'supradicho 
ha obedecido á u n a . e r r ó n e a inter-
prétac/ón de la citada ley del Timbre 
por considerar gue el impuesto j ü e eh. 
:ella se establece, ó sea el timbre de' 50 
pesetas que han de llevar los certifica; 
dos 6 títulos tk,propiedad de marcas 
de f áb r i ca s , et& un aumeoto í los' 
derechos fijados "en el Real'débreto'". 
d é 2 0 de Noviembre de lf<50, lesio
nándose desde entonces los intereses 
del Tesoro. 

Y ai, s é considera como certifica
ciones y no como titules las que se 
expidan para acreditar la propiedad 
de una. marca, inc luyéndolas en el 
art. 89, párrafo primero de la m e n 
cionada.ley, q u é d e t e r m i n a deteiyüe 
timbre de 50 pesetas, clase 3.*, indu
dablemente deberán ser excep túa • 
das del de la 10.' clase, 2 pesetas, 
que en la actualidad se exige, y ser 
comprendidas para su aplicación á 
lo que se determina en el art. 30 de 
la misma ley. 

Claro se ve que se han coefundido 
dos impuestos distintos y compati
bles, cuales son los derechos que por 
concesión exige el art. 6.° del Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850 
y el timbre ó clase de papel en que 
debe ser extendido el documento 
que acredite la conces ión . 

Prueba el error el exigirse hoy las 
50 pesetas qnt como timbre deben abo
nar los interesados en concepto de 
concesión, haciendo caso omiso del 
pitido de las i b pesetas por los derechos 
establecidos;es decir, que se ha creído 
que la ley del Timbre ha modificado 
el art. 6.'* del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850, sin tenerse en 
cuenta el origen y alcance de cada 
una de dichas disposiciones, y s é 
reintegra el certificado de propiedad 
de la marca cou un timbre de 2 pe
setas. 

Por lo expuesto, y considerando 
que el art. 6.° del Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850. por el que 
se exige.25 pesetas á los fabricantes 
antes de expedírseles el certificado 

de propiepad de la maics, se halla 
eo vigor , puesto que no ha sido de
rogado, ni él impuesto rnodificado 
por disposición alguna posterior a l . 
mismo; y 

Teniendo en cuenta, además , que 
la ley del Timbre de 26 de Marzo de 
1900 dispone pur .su art . 30 que en 
las certificaciones que so den á ins
tancia de parte por cualquiera auto -
ridad ú oficina se.emplee el t imbre . 
de 2 pesetas, excepto, las que tienen 
designado timbre distinto en esta ley, 
en cuyo caso se encuentran ios cer-
tificadós d3 marcas, pues s e g ú n el 
art. 89 de !a misma, l levarán t imbre 
de 50 pesetas, 3." claséi :' ;;'-•' 
... S. M . el Rey."(Q.-D..S'.),---y!eu'su..: 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha .servido dispouer: 

1.°- Que debe exigirse el psgo de. 
las Tópeselas establecido 'por,el art . 6.° ? 
del Ríal . 'decreto de 20 de Noviembre 
de 1850, por toda concesión de marca 
de fábrica,", de comercio, ag r í co la .ó 
de ganade r í a , toda vez que no ha 
sido suprimido. -

"2.° Que igué l inen té ,debe exigirse 
el pago de las 50 pesetas por el timbre . 
en que debe ser expedido el cer t i f i - • 
cedo que acredita la propiedad d é l a 
marca, enviándoso éstos á la estam
pación en Ja forma que se hace con 
los t í tu los de'patentes dé invenc ión , 
los que, con arreglo al art. 88 de la 
citada ley, llevan timbre de 7» pe
setas. 

3. ° Que esta aclaración tenga 
efecto y se aplique desde luego á 
todos cuantos expedientes so hallen 
en t r ami t ac ión , puesto que no se 
trata de un impuesto nuevo, sino 
que ya estaba establecido; y 

4. ° Que como de ca rác te r gene
ral se publique eu la Gaceta de Ma
dr id y Boletines OUciales, para cono
cimiento de los interesados, la pre
sento disposición. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cooocimiento y demás efec
tos.& 

Lo que traslado á V, S. á fiu de 
que disponga su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, 
conforme so previene en el coticep 
to 4." de la presente Real orden. 

Dios guarde á V. S. muüos a ñ o s . 
—Madrid 2i> de Noviembre de 1901. 
— E l Director general, M . Gómez 
Slgura. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 
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JUNTAS SANIIJAD 
CIltCULAU 

Establecido el año natural en 
lugar del económico para el ser
vicio de la Administración del 
Estado por la % dé 28 de No
viembre de 18^9, y para dar 
cumplimiento á lo preceptuado 
en la circular de ~> de Junio últi
mo, lie dispuesto ordenar á todos 
los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que sin' excusa ni pretexto alguno 
remitan á esle (iobierno en el 
improrrogable término del quin
to día la propuesta en terna para 
el nombramiento de las Juntas 
locales de Sanidad que han de 
funcionar desde 1.° de linero 
próximo á 31 de Diciembre de 
1.9(M, debiendo tener presente 
que estas ternas han de compo
nerse de nueve vecinos del Ayun
tamiento, tres Profesores de Me
dicina , otros tres de Farmacia, 
otros tres de Cirugía y otros tres 

. de Veterinaria. 
En aquellos Ayuntamientos 

donde no existiese el personal fa
cultativo indicado, se formarán 
las ternas con los vecinos men
cionados y con los Sres. Profeso
res que existan y estén en dispo
sición üé ser nombrados vocales 
de las referidas Juntas, hacién-

.' dolo constar en debida forma. . 
León 7 de Diciembre de'1901. 
. , ' "E l Gobornador, 

Alfrell» OHl-cm licriinrdo 

COMJSIÓN PROVINCIAL DI? LEON 

: Vifrto el espeJieiite g-oñ^ral dé la 
elección cié Oi.neejale? verificad»;«u 

- As io ig» c-1 i'la-.10 deiNo'viembre ú l 
t imo, y el <ié rcclamae onen foruia-
Itiiíne:' - - . . . . . ; : 

Rí;su!taüd« q n é e x p a t s u ai públi 
• co I» lista de los uuevus Concejales 

proc'auiauoM p resen tó aoie e lAyin i -
tuiii ienlo el electo D. Msriano O.-o-
rio y Osorio una iosiuncia excusé a.-' 
duso del cargo coDCéjii porenebu-
trnrse fisicomente 'iiiipedido." s e g ú u 
.juetiSca eim oertiBca. 'ióo faculta, 
t iva : 

Kefultuodo que el día 21 de No-
viembn! ú l t imo di i ig ió otta instilo 
en al Ayuotamieri to e! elector don 
Jotquin Garc ía Nistal suplicando se 
cuisaso . la solicitud que dingia al 
Presideute de la JuDra provincial del 
Censo reclauinndo la nulidad de la 
elección por haberte infringido el 
art. 36 do la ley. del Sufragio, toda 
vez quo el . Alcalde .JP. José Gómez 
Muriae no presidió !a iriesa del p r i 
mer dietritu por encontrarse suspen 
so adminiftriitivament'e, siendo asi 
que esta suspensión debió cesar diez 
diafi antes del señalado para la vota
ción, sin quo se hayan practicado 
diligencias en comprobación de es
tos particulares ni unido al expe 
diente juf t i f icaute alguno: 

Considerando que pueden excu 
s&rse de ser Coocejales, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . i ? do la ley 
Municipal los que se hallen física
mente impedidos, y encon t r ándose 
en esas condiciones el electo D. Ma
riano Osorio y Osorio, según j u s t i 
fica con cer t i f icación del Médico t i 

tular del ^yuut i imientu de Astorga, 
le aloan/.au los beoefictos de dicho 
i i ruculo , habiéndose excusado den 
t í o ue los pinzón determinados eu el 
Ueal decreto .le 24 de Marzo da 1901. 
si bien las excusas fundadas on la 
edad ó en impedimento físico pue 
den presentarse en cualquier t iem
po; y 

GüGíudefando que por lo que hace 
á la reclamación del elector D. Joa-
quiu Garcia Nistal no puede cono
cer de ella esta Comisión por no ha
berla preseutado en la forma dis-
puectB en ol art. 4 ° de dicho Real 
decreto, pues aunque dir igió ios 
tonina al Ayuntamiento no fué para 
que la tramitase too arreglo al c i 
tado ar t iculó , sino para que elevase 
Ja reclamación á la-Junta provincial 
del Censo electoral, la cual ouroce 
de atribuciones para resolver eáta 
clasi; de asui-tes, ipi habiendo acom-
paü-ido n i n g ú n justificante A la pro
testa, de maneri, que careciendo és 
ta de jus t i f icación, como t <mbiéu de 
forma, puesto que se dir igió íi Cor
poración diferente yen té rminos dis
tintos á los taxativamente d'Spues 

.tos para estos casos, s e g ú a Keale* 
ó rdenes de 21 de Agosto de 189.1 y 
13 de Kebr-iro de 1894, mi puede 
prosperar ueutro de Ío< preceptos ¡e • 
guleó, e¿t;. Cumiíióu, en sesión de 
ayer, acordó: 

1. " Admi t i r la excUsa al Conce
j a l electo D. Müriauo Osorio y Oso • 
no; y 

2. ° Desestimar la rec lamación 
presentada por el Sr. García Nistal. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. que 
estos , acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL, deu tro.del plazo de 
quinto din , , ruego a V. S. se "sirva 
disponer la inserción uól mismo'en 
el UOLBTÍN á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal uisposicióñ; 
asi. cumula notificación' en 'forma á 
los inieresados; udvir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la .Gobernación en el termiuo de 
diez uías , con arreglo al art. 146' de 
la ley Provincial. 

Dios guarde ¿' V. S. muchos años . 
I.éón á 3 de Diciembre-de 1901.—: 
E Vicepresidi nte, P. A . , Isidoro A . 
Jolis.-hÁ Secretario, LeopoldoQarcia., 
Sr. Gobornador c i v i l de esta provin-
. cia. 

» » 
Dada cuenta de la instancia sus

crita por D. Angel Pérez, vecino de 
Quintana del Castillo, pidiendo se de 
c l á r e l a nulidad de ¡a elección de 
Coucejulos verificada en el primer 
Distrito de dicho t é rmino municipal 
el dia 10 de Noviembre ú l t imo : 

Kesultandoqueel exponento dir ige 
á la Juma provincial del Censo un 
escrito de queja contra el Alcalde de 
dicho A y u n t a m i é n l o porque no qu i 
so admitir la protesta que formuló 
él con otros electores, habiendo ce 
rrado la votación antes de la hora 
señalada por la ley y cuando se ha
llaban en el local gran número de 
electo.-es dispuestos i votar, á los 
cuales Do se les permit ió la emisión 
del sufragio: 

liesultando que A esta instancia 
se acompaña o t r a formulando la 
misma protesta ante la Junta de es -
c ru t ic io general, la cual, dicen, no 
pudo presentarse porque el día 14 
no se cons t i tuyó la Junta ni se cele
bró el escrutinio; y 

Considerando que co es la ma
nera de reclamar la nulidad de una 
elección ia que uti l iza el susodicho 

D. Ange l Pérez , p'iesto que el ar

t iculo 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzode 1891 tormi'iantemente con 
signa los plazos de rec lamación y 
forui-i en que éáta debe hacerse, á 
los cuales deben sujetarse ios inte 
regados, sin que la Comisió'i previa 
cial pueda m deb* co'iocer do ellas 
cuando en otros t é rminos s» han for
mulado, so pena de que se j u s t i t í q u e 
que h.i habido imposibilidad de curo -
plirlo por actos independientes ó la 
voluntad del quo reclama. estaCo 
misión, en sesión de ayer, acordó 
desestimar la renlamución de quo se 
deja hecho mér i to . 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quieto dia, ruego tí V. ¡ j . se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETIIS á fin de que quede cum
plimentada dicha legal d isposic ión, , 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; adyirt iáodo'les el da1 
recho de alzarse ente e l . Ministerio 
de la üobe ruac ión en el t é r m i n o de 
diez dins," con arreglo" al art . 148 do 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 3 de.Diciembre de 190!.—El 
Vioepresiiicute,.P. A . , Is id t ro A . Jo 
l i s .—E! Síi'.rat.ariu, Leopoldo OarcU. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin 

c ía . . 

: Dada cuenta del expediente de la 
elécetón de Concejales verificada eu 
el Ayuntamiento ue .Magáz el '10.de 
Noviembre' ú l t imo y fle'lá"reclama-
ción formulada á-su ' Presidente por 
D..Tibi-rcio Alvarez: 

Resultando que este elector; pre 
sen tó instancia a! Alcalde reclaman; 
do-¿optra". la capn'ettiád del-Cuiipejal 
proclamVdó 'DV "Sera f in lGo i - z i l ez ' 
Garcia,; por.'encontrarse' procesado 
por el Juzgado, do . i ' i s t r 'ucc ióñ "de 
AsLorgai a cuyo efecto ee'ha mari
dado una certificación1 expedida por 
el Secretario del'Juzgado, eu la que 
sé hace constar que en el libro de 
registro de: causas aparece la'in'coa-
cióú de un sumario de fecha 20 do 
Septiembre ú l t imo contra Sersfin. 
Gonzíilez Garcia. v e c i n o . d é Zacos, 
p»> lesiones,-: «parenieudó también 
en el tuistr-.o asiento que fué .proce 
sado por auto del Juzgado techa ¡8 
de Octubre ú l t imo , y acordada la l i 
bertad provisional; quo.por auto de 
Noviembre se declaró terminado el 
sumario que fué r e m i t i d o ¡i la 
Audiencia provincial, cncontraorto-
se pendiente de reselucióu en dicho 
Tribuna!; y 

Considerando que para furmar 
parte en una Corporación e c o n ó m i 
co-administrativa como es el Ayuo -
tamiento sou oecesarias a d e m á s de 
las condiciones que la ley establece 
otras de orden social que han de 
concurrir en los elegidos para que 
tengan la respetabilidad y conside 
ración indispeusables al ejercicio de 
un cargo que lleva aneja la adminis
t rac ión de los intereses del pueblo, 
circunstancias que no son de esti
mar en quien se encuentra sujeto 
á Iss responsabilidades de uu proce
samiento que sin ulteriores conse
cuencias suponen falta de prudencia 
y moderación en el que le sufre, que 
si fuera condenado eu su dia habr ía 
de estar privado de la capacidad ne
cesaria ya que el delito por el que se 
le persigue lleva como pena acceso
ria la suspensión de todu cargo p ú 
blico, s e g ú n disponen los a r t ícu los 
429 y siguientes en relación con el 

62 del Código penal, esta Comisión 
eu sesión del dia do ayer acordó que 
D. Serafín González García no pue
de formar parte de la Oorporacióo 
municipal ni tomar posesión del car
go concejil, para el que ha nido elec • 
to. en tanto que c o n t i n ú e procesado. 

Y disponiendo el art. 6." d< 1 Real 
decreto de •¿4 de Marzo de 18111 que 
estos acuerdos se piibliquon en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la noti t icacióu eu forma á 
los interesados; udvi r t iéndoles el de
recho de alzarse auto el Ministerio 
de la Gobernación eu el t é rmino de 
diez días, con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial . 

D:os guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 3 de Dicembro de 1901—El 
Vicepresideoto; P. A . . Isidoro A. Jo-
l i s . — E l Secretario, Leopoldo Barcia. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta p rov in -
. cia. 

Vista ¡o instancia que "di r ige al 
Sr. Presidente de ia Juutn provin
cial del Censo D. Pedro Aluuso 
Luenu'o, vecino ilo Tejs'l-js, en el . 
Aj 'uutamieuto de. Valderruy, pro
testando el resultado del escnniu lo 
general de ia elección deCoucejales, 
porque la Junta municipal no le 
proclamó Concejal, uo obstante ha
ber obtenido 28 votos, y sin embar
go lo hizo á D. Aniceto l iomá ' i , que 
a lcanzó 23, alegando como funda
mento para.hacer ésa próc!ai.n'¡iciÓQ. 
que en seis papeletas dé las.emitidas , 
figuraba iiiscrito.ei "pmbro de Ped ro 
LueogoiÁlonso , 'por .cuyo c imb/a de 
apellidó; no se computaron Jos votbs~-
al reclamante: •; ' ; ' : ' • 
_ Resultando que s o g ú i mitn'fiosta' 

en su inatanciii." ún ico . documento 
que presenta, formuló b . protesta 
ante ia Juuta de "escrutinio general, 
la cual se negó á consignarla en'el .. 
acta por opouersé á ello el Senreta-
rio, pudioudo, dice, demostrar esto 
con.el. testitnóflio de los l a t e ryé r í to 
res, pero ño lo j i inti i ica ñi apaiece 
que bajía reproducido la reclama
ción ante el AyUí-taiuiVoto ni pro-" ' 
testad" del recuento de votos ante ' 
la mesa-electora!, y 

- Considerando que coeforine A lo 
dispuesto en el art. 4 * del Real de
creto do 24 de Marzo de 189!, las 
reclamaciones deben presentarse 
por escrito ante el .Ayuntamiento 
durante los ocho días de exposic ión, 
al público para que los elegidos pre
senten también los docuuientos que 
aleguen en su defensa, y no h a b i é n 
dolo hecho asi el r e c l a m a n t í , puesto 
que su instancia la dirige á la Junta 
provincial del Censo, DO debe la 
Comisión conocer Jel asunto por no 
venir eu forma y ser de imprescin
dible observancia lo dispuesto en 
dicho articulo con arreglo á la Real 
orden de 21 de'Airosto de 1891, esta 
Comisión en sesióu del dia 2 del 
corriente acordó desestimar la re
c lamación de que F8 trata. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación eu forma á 
los in te resados jadvi r t i éudoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
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de In Gubemación en ol t é rmino de 
diez diap, non nrreglo al art . 146 de 
ID ley Provincial. 

Dios guarde IÍ V. S. muchos años . 
—León 3 do Diciembre de 191)1.— 
El Vicepresidente, P. A . , Isidoro A . 
Jolis .—El Secretario, Liopoldo Gar
da . 
Sr. Goboruador c i v i l de esta pro-

viucis . 
* 

* * 
Recibido el expediente electoral 

y el de reclamnciones formuladas 
por D. CTabino Alfayate y D. Grego
rio Santos, contra la elección ve r i 
ficada en el segundo distri to de Soto 
de la Vega el dia 10 de Noviembre 
ú l t i m o : 

Resultando que los expresados su
jetos y otros electores acuden p i 
diendo se declare la nulidad de la 
elección del SHgnudo distrito del 
susodicho Ayuntamiento, fundáu-
dostí en que no pudioroo emi t i r su 
voto setenta electores del pueblo do 
Santa Colomba, porque muchos ve
cinos del do H u e r g » situados en la 
raya que divide ambos pueblos les 
impidieron con piedras y armas de 
fuego concurrir al colegio para vo -
tar, teniendo que retirarse siu ejer-

íci tar el derecho de sufragio: 
RcBoltiiiido que no aparece recia 

mación alguna en el acta de la vo
tac ión , lo cual so hace constar al 
final de la misma, y si biet, se con
s ignó dicha protesta en la do la Jun
ta general do escrutinio no se re
produjo durante los ocho días de 
exposición al público, s e g ú n mani
fiesta el Secretario del Ayuntamien 
to por diligencia extendida al t ioal 
del expediente: 

Considerando que aun suponiendo 
que las protostap estuviesen jus t i f i 
cadas en legal forma, circunstancia 
que no resulta, no debería ni podría 
la Coiuisióo entrarlas á resolver 
cuando no se han propuesto en los 
plazos determinados al efecto en el 
art. 4.° del Real decreto do 24 de 
Marzo de 1891, esta Comisión, nn 
sesión de ayer, acordó no haber l u 
gar á la rec lamación prepon tada, si 
bien los reclamantes si así les con
viniere podrán recurrir á los Tribu 
nales deuuuciacdo los hechos A que 
se refieren en su rec lamación por si 
fueren constitutivos de delito. 

Y disponiendo ol art. 6." del Real 
decreto de 2 t de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN Opict iL dentro del plazo de 
quinco día , ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
f l BOLETÍN á fin, de que quede c u m -

plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Goberoación en el t é r m i n o de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ü o s . 
—I.eón 3 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, I1. A . , Isidoro A. 
Jolis.— El Secretario, Leopoldo Gar
cía. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 
* 

* * 
Visto el expeliente electoral del 

Ayuntamiento de Cabreros del Río: 
Resultando que en el acta de la 

elección de Coucejales verificada el 
dia 10 de Noviembre en el segundo 
distr i to, nparece que por el elector 
D. Gumersindo Martínez se protes
tó la elección por haberse, dice, 
constituido la Mesa antes de las 
ocho de la mafiaua, porque no se 
dio posesión al luterveotor 1). Luis 
Rubio San Juan, y por no leerso los 
sufragios en la forma que la ley pre-. 
viene,.cuyos hechos mega la Mesa, 
la cual asegura que so ha cumplido 
la ley; y 
:. Considerando que apa r t é de no 

justificar ninguno de los extremos 
consigoados en la protesta no se 
reprodujo ósta en los plazos y ante 
el Ayuntamiento e'¡ la forma dis
puesta en el art. 4.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, declara
do de imprescindible observancia 
por la Real orden de 21 ríe Agosto 
de 1891, como seria menester para 
conocer de dicha rec lamación , esta 
Comisión, en sesión de ayer, acor
dó desestimar la de que se trata. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del ¡cismo en 
ol BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéudi-les el de
recho de alzada ante el Mmste r io 
de la Gobernación en el té rmino de 
diez dias, con arreglo ol art. 146 de 
la ley Provincial. 

0:08 guarde á V. S. muchos a ü o s . 
León 3 de Diciembre de 1901.—El' 
Vicepresidente,' P. A . , Isidoro A . 
Jolis.—El Secretario, Leopoldo Gar
cía. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . , - , 

I N T E R V E N C I O N D E HACIENDA D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al próximo mes de Enero, que se publica en el BOLE-
TIN OFICIAL pa1* conocimiento de lus interesados, á quienes se advierte que dé no realizar los pagos en sus respeét ivos vencimientos, queda-
rán desde luego ¡ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en ol apremio consiguiente, en sü caso. , • 

Número 
de la 
cuenta 

,1.122 
,-.•."'913 

1.125 
1.128 
1.130 
1.102 

Nombre del comprador 

D. -Francisco S á i n z . \ . 
El m i s i n o . : . . . . . . . . . . . 
El Ayuntamiento ü e . 
El. A y u n t a m i e n t o . d é . 
El Ayuntamiento de;. 
El . Ayunl.rimientó ilc' • 

SU VECINDAD 

León 
Idem. 
Murías de "Paredes . 
E u c i n e d o . . . : . . . . . . . 
f resnedo. . . ' ; . . . . 
Luci l lo . . . ¿. . . . . 

Rústica. 
I d e m . . . 
Idem. . ' . 
I - i e a . . . 
I d e m . . . 
I d e n i . . . 

Procedencia de la misma 

20 por 100 d é propios. 
80 por 100 de í d e m . ' . . 
•¿0 por.lOO dé excepciones 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . : . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . - . . . . 

5:°. 
5.° 

.5 . ° 
5.? 
5.° 

-4.°: 

-Fecha del vencimiento • 

4 de Ene ró de 1902. 
4 '. • — : — •. 

28 ' 
29 
31 
14 •; 

1.216,08-
4.984.32 

382,15 
202,07 
461,92 
573,98 

León ,1 . " de Diciembre'de i901 . :—El , Interventor de Hac ienda , ' Jo sé Sarthbu.—y-," B^": El Delegado de Hacienda. Enrique G. de la Vega.: 

AYUNTAMIENTOS 
. A l c a l d i t conslitucionat de ... 

• - ".' . ;"".' v .León ; _' v';" , 
Extracto de los acuerdos tomados 

-en las sesiones celebradas por él 
, Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del d i a l . • 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de siete Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau 
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Agosto. 

Se admit ió á José .Pane ra la d imi 
sión del destino do Dependiente, y 
se acordó que se provea la vacante 
en el suplente en turno. 

Se acordó conceder al Sereno Isi
doro Gordón Villares, en concepto 
de jubi lac ión , una peseta diaria, y 
que se uti l icen sus servicios en un 
destino pasivo, en cuyo caso perci
birá el sueldo que és te tenga asig
nado. 

Se acordó pedir á D. Pedro Tisne 
y D. Pedro Diez Peña plano ó dise-
iio de las obras que intentan ejecu
tar en sus casae de las calles de Re
nueva y Santa Ana, y se au tor izó & 
D . Isidoro Aguado Jolis para la re
forma de huecos en las casas n ú m e 
ros 14, l o y 16 de la Plaza Mayor. 

Se acordó pedir informe al A r q u i 

tecto en un escrito del contratista 
del derribo de .la casa mirn. 4 dé la 
caíle de la Catedral, y qíio la Alcal 
día resuelva después ue conformi-
dad coñ el mismo. -" . • 

\ ; Sesión ordinaria del dia 12 '. 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once Sres. Concejales. 
• Se leyó y ¿¡ 'robó el acta de la se 
síón anterior y el extracto de los 
acuerdos del mes de Agosio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Fué aprobado por unanimidad-y 
sin discusión un informe de la Co
misión de Hacienda proponiendo que 
se conceda jub i lac ión de una peseta 
diana ú los Serenos Matías Diez Sar
miento é Isidoro Gardón Villares, y 
fijando las reglas que han de obser
varse para concederlas ¡i los demás 
empleados municipales. 

Sesión extraordinaria del día 16 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de diez Sres. Concejales. 
Teniendo por objeto esta sssión 

d iscut i ry aprobar, en su caso,el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el ejercicio p róx imo, por el Sr. Se
cretario se dió lectura del mismo y 
de un escrito de la Comisión de Ha 
cienda, en el que se indican y ju s t i 
fican las más importantes alteracio
nes del mismo con relación al que 
r ige. 

Preguntado por el Sr. Mallo si el 
proyecto del presupuesto y memo

ria leídos se hallaban autorizados 
por la Comisión da Hác i ehda . ' que ' e s 
la encargada de Cumplir esto.servi-
cio, y contestado por la presidencia 
que el de la de Hacienda pe había 
abstenido de intervenir en la forma
ción' del prosupuesto, nn obstante 
haber sido citado más de'una vez, se 
acordó por uocnimidad que se vuel
va el presupuesto para su estudio á 
la referida Comisión de Hacienda. 

Sesión ordinaria del dia 19 

-Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta do la anterior 
sesión, y se ratificó el acuerdo en 
ella tomado. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concodió una licencia de quin
ce dias al Interventor de Consumos 
D. Victoriano Escobar. • 

Como solicita 0 . Paa ta león Juan 
Ramos, se acordó concederle su j u 
bilación, atendiendo á su avanzada 
edad do 81 años y á la enfermedad 
que desde hace cuatro lo aqueja, 
cuya jubi lac ión se r egu la rá por las 
disposiciones generales que en la 
materia r igen , continuando en el 
desempeño dol cargo hasta que se 
nombro nuevo Contador. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Administrador de 
Consumos participando la defunción 
del Dependiente jubilado D. Fél ix 
Muñiz . 

Se acordó aprobar el convenio ce- : 
labrado entro la Alcaldía y D. José 
Botas Róldán, d u e ñ o de la casa n ú 
mero 6 de la callé de la Catedral pa- " 
ra la expropiación de parte de esta 
finca, y autorizar á dicho Sr. Alcal
de para adquirir á prés tamo los foo- . 
dos necesarios.para el pago de dicha-
expropiac ión . 

Sesión extraordiniria del dia 20 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Por orden de la presidencia dió 
lectura el Sr. Secretario de la con
vocatoria, que tiene por objeto dis
c u t i r y aprobar, tyu su caso, el pro
yecto de presupuesto para el ejerci
cio próximo. 

Con la venia de la presidencia, el 
Vocal de la Comisióa de Hacienda 
Sr. Pallares, leyó el presupuesto de 
ingresos y explicó con detenimiento 
las alteraciones que tienen sus dife
rentes capí tu los y a r t í cu los , en re
lación con el presupuesto que rige. 

Por unanimidad se aprobó el pre
supuesto de ¡egresos , tal como lo 
presenta l a ' C o m i s i ó n , asi como las 
tardas que a c o m p a ñ a n y forman 
parte de dicho proyecto de presu
puesto. 

Continuó dicho Sr. Pallarás le
yendo el presupuesto de gastos y 
explicando las alteraciones que se 
observan en los capitulo» 1.°, 2.°, 3.° 
y 4 . ' , y al llegar al art. 2.° del capi
tulo D.°, en que se aumentan 3.750 
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pesetas, ced ió la palacra al S r . L ó p e z 
N ú ñ e z , compañe ro de Comis ión ,que 
explica diclm aumento, manifestan
do que se destina á las atenciones 
ordinarias de la Casa de Socorro j 
al eneldo de dos Médicos municipa
les que se uuinentan para los servi
cio de beoeficencia, s e g ú n el Ayun
tamiento lus organice. 

S igu ió layeudo el Sr. Pallarás los 
capí tu los 6.°, 1 ° y 8.", y al llegar al 
sueldo de los peones de plantilla, p i 
dió el Sr. Uuisasola que se les au
mentase aquél con un real diario, y 
asi se acordó. 

Se leyerou los d e m á s cap í tu los y 
a r t í cu los del presupuesto de gastos, 
y en la discusión de los mismos to
maron parte los Sres. S á n c h e z Fue
lles, Garrote, Mallo, Pal larés y se-
flor Presidente, y fueron aprobadas, 
quedaudo a.-i fijados los ingresos eu 
la cautiüart de B4P.ÍI04 pesetas H 
cén t imos , y en igual cantidad los 
gastos. 

Por unauimidad se aprobó la t a r i 
fa de arbitrios sobre ar t ículos de 
consumo uo comprendidos en la ge 
neral del Estado, y se ¡.cordó ins
t ru i r el expediente pora.obtener e! 
permiso para la cobranza de los mis
mos. 

También se aprobaron las tarifas 
de los diferentes impuestos estable
cidos y oel nuevo iuipuestp del t i m 
bre municipal. . ..,;. 

Se acordó también que se anuncie 
al público el presupuesto, somet ién
dole después de cumplidas las for
malidades legales á; la sanción de la1 
Junta municipal . 

Sesión ordinaria del día 26 

Presidencia del: Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se leyó- el acta de la sesión ex
traordinaria del dia ¿0 , y después de 
-usar de la palabra el Sr. Garrote p i 
diendo que se hagan constar a lgu
nas mo.dificacionesque cree po coas 
tan en la misma, fué contestado por. 
la presidencia, y aclarado suBcieñ-
temente él objeto de la duda del se
ñ o r Garrote, se aprobó aquélla por 
unauimidad. 

Quedó enterado el AyuntárDiea to 
del estado ds fondos y se aprobó la 
dis t r ibocióp para las atenciones del 
mes próx imo. ; 

Se acordó admitir á D..Cándido 
Sánchez Cadenas la exensa que pre
senta para contiuunr desempeñando 
el cargo oe Concejal por estar físi
camente.impedido. 

Como p r o p o n e la Comisión de 
Obras y el Arquitecto se acordó au
torizar i D. Pedro Diez Peña para 
abrir ua hueco de ventana en la 
casa LÚcr.. 9 de la calle de'Santa 
Ana. 

Se aprobó la cuenta del alumbrado 
eléctr ico del mes de Agosto. 

Se acordó jubilar al Cabo de Sere
nos D. Vicente Maestro Alonso. 

Se acordó participar al Sr. Oober-
nador civi l de la provincia la vacan 
te de Contanor de fondos municipa
les en la forma que precep túa el re
glamento, y so acordó, por ú l t imo, 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
pueda adquirir á p rés tamo, con su
jeción á las mismas c láusu las de los 
p ré s t amos anteriores. Ja cantidad de 
115.000 pesetas á que asciende el 
precio estipulado con los dueños de 
las casas u ú m . 6 de la calle de la 
Catedral y n ú m . 2 de la de Cuatro 
Cantones. 

Pasaron varios asuntos á informe 
de Comisiones. 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Septiembre de 1901.— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
L';ón.—Sesión de 19 de Octubre de 
1901.—«Apropado el extracto: re
mítase al Gobierno de provincia 4 
los efectos del ort . 109 de la ley M u 
nic ipa l .»—González . -Por acuerdo 
del E . A. : José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Por espacio de quince dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Avuntamiento los 
repartimientos de rúst ica y urbana 
y la matricula de industrial para 
1902, á fin de que los contr ibuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes durante 
dicho plazo; transcurrido és te no se
rán oídos. 

Pajares de los Oteros i 24 do No
viembre de 1901.—El Alcalde, N i -
casio Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

El repartimiento de consumos for-
mudo para el ejercicio de 1902, se 
halla de manifiesto en Secretaria por 
espacie de ocho días, para que pue
da ser examinado y presentar du
rante los mismos las reclamaciones 
que estimen justas. 

Por igual tiempo obrv de mani
fiesto el repartimiento del déficit so
bre aprovechamientos. 

Brazuelo 3 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Tomás Murán.-

Alcaldia constitúcioñal de 
\ ' Villares de Orviffó : . 

Terminado el proyecto del repar
to de consúmos autorizado por la 
Adminis t raoióo de Hacienda en 22 
de Noviembre, próximo pasado pa
ra el año venidero de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho dias, contados desde la inser-, 
ción del presente en el BOUSTÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes interesados puedan 
presentar las r e c l a m a c i o n e s que 
creuh'justa*; pasado dicho té rmino 
no serán atendidas. 

Villares 5 de Diciembre de 11101. 
— E l Alcalde, Tirso del Riego, 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

Ultimada la matricula de subsidio 
industrial de esto Ayuntamiento pa
ra 1902, queda expuesto al públ ico 
por t é rmino de diez días en la Se
cretaria del mismo, á los efectos de 
la ley. 

Arganza y Diciembre l . " de 1901. 
—Melchor San Miguel . 

Alcaldia constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de maoitiesto eu la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
diez dias, á contar desde la inser 
ción del presente en el BOLBTÍN OFI
CIAL, el reparto de consumos para el 
año de 1902. Durante cuyo plazo se 
admit i rán las reclamaciones que so 
formulen. 

Vegas del Condado 4 de Diciem
bre de 1901.—El Alcalde, Domingo 
de Castro. 

Alcaldia constitucional de 
i l a n ú l l a Mayor 

Se halla terminada y expuesta al 
públ ico en la Sccietaria de este 
Ayuntamiento por espacio do diez 
dias, la matricula de industrial co
rrespondiente al año de 1902, a ñu 
de que durante dicho plazo puedan 
los contribuyentes comprendidos en 
la misma examinarla y formular las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas; pues transcurrido aqué l uo se
rán o idas. 

Mansilla Mayor 1.° de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Elias Llama
zares. 

Alcaldia constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento,por t é rmino de qu in 
ce d ías , á contar desde la inserción 
del presente edicto eu el DOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, las cuen
tas municipales del año 1900, la 
mat r ícu la de industrial que ha de 
regir el próxima año de 1902, por 
t é rmino de dez dias, y el repart i 
miento de consumos por el de ocho, 
á Sn de oír reclamaciones. Transen: 
tridos los plazos no serán atendidas.: 

Santas Martas 3 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, José María San-
tamarta. • 

Alcaldia constitucional de 
' Posada de Valdtón 
.En este dia se p resen tó en esta A l 

caldia Manuel Guerra Pesquera, ve
cino del pueblo de Preda, maoifes 
tando que el 12 de Octubre ú l t imo 
se a u s e n t ó de sú domicilio su hijo 
José Guerra Noriega, con el fin de 
buscar trabajo en la raiaade Cova 
donga. y sitio que ti tulan 'a Llagó-; 
NoU (Oviedo;) y como el compare
ciente tuviese conocimiento de no 
hallarse su citado hijo en dichos t ra 
bajos, oi pudiese, á pesar de las ges
tiones practicadas conocer su para
dero,, lo participa a est i Alcaldia 
para que por conducto de la misma 
s e . r ú e g u e su inse tc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y una 
vez hecho, se dignen las demás au
toridades y fuerza pública proceder 
á la de tenc ión .de l expresado mozo, 
y donde quiera que sea bailado de
tenerlo y conducirlo ron las seguri
dades couvenientes á esta Alcaldia 
para entregarle á su padre, que le 
reclama. 

Las señas de! José son las s iguien
tes: edad 17 años , estatura 1,300 
metros, pelo c a s t a ñ o , cojas ídem, 
ojos negros, coior blanco; viste ro
pa de saya], boina i.egra y calza 
abarcas; tiene escasa instrucción es
colar, y camina indocumentado. 

Posada de Valdeóu 24 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, T o m á s 
Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan AmoedoBoudet,Teniente 
Coronel do la Zona de Kecluta-
miento de León, n ú m . 30, y Juez 
instructor del expediente ins t ru í 
do en ave r iguac ióu de las causas 
de inuti l idad del caballo del Regi
miento li.fauteria de Burgos, o ú -
rnero as, Humado aPerla*. 
Hago saber: Que en el cuartel de 

la Fábr i ca Vieja, sito en esta plaza, 
calle de la Búa , se venderá en pú
blica subasta el citado caballo, á las 
once del sábado 14 del corriente 

mes, bajo las condiciones que se 
expresan en el pliego de las mismas 
que se halla de mauitiesto en el 
Juzgado sito en dicho cuartel. 

Las personas que quieran tomar 
par teen lo pública l ici tación con
cur r i rán á la citada hora al referido 
cuartel. 

León 5 dé Diciembre de 1901.— 
Juan Amoedo. 

Don Angel Pérez Crespo, Comisio
nado de esta localída i por débitos, 
á favor del Ayuntamiento de San 
Andrés del Kabanedo. 
Hugo sabor: Que en providencia, 

del dia de 1» fecha he acordado pro
ceder á la v e n U de los bienes i n 
muebles embargados á los deudores 
por déb i tos al dicho Ayuntamiento 
de valoree incobrables de contr ibu
ción terr i tor ial , urbana é industr ia l , 
correspondientes á los oños de 1894 
al 1897, inclusive. 

En su v i r t u d , t endrá lugar el re
mate en el local de la casa consis
torial de dicho Ayuntamiento , bajo, 
la presidencia del Sr. Alcalde, el d.'a 
12 de Diciembre p róx imo, y hora de 
ian diez de la uiafuna. admi t i éndose 
posturas que cubran los dos tercies 
de la tasación en la primera hora, y 
d e s p u é s , si no se hubieaen. presen
tado postores, será admisible la que 
cubra el importe del déb i to , .p r inp i - . . 
pal y, costas del procedimiento, pre
tiriéndose en igualdad de circuns-
tancias á los deudores. 

Lo que sé aauucia al público para 
conocimiento de los que gusten in •; 
teresarso y de [os deudores, en enm-
plimieuto de lo que previene el ar
t iculo 95 de la Ins t rucc ión dé 'J6 de 
A b r i l He 1900. . 

Los bienes trabades y á cuya eun- : 
jena'ción so ha do proceder son los 
expresados en la siguiente re lac ión . ' -
"" San Andrés , del Rabauedo 28 de 
Noviembre da 1901.—Angel Pé rez . • 

. Débitos 
por cuotnB. 
• y gastos 

1.102,52 

Nomltree <i« los contcihu-
yontesy bienes 

qus.se subastan 

D: José Gut ié r rez 
Láiz. D. Dionisio Gar
cía,' y D. Foroaodo 
Fernáúdéz , v e c i n o s 
do San Andrés del Ra . 
baoejo; D. Gonzalo 
Juárez , véc ino 'de Vi • 
llabolter. herederos 
del e x - r e c a n d a d o r 
D. Cruz ü u t iérrez, ve 
ciño que fué de San 
Andrés del Rábano-
do: on prado, rega
dío, t é rmino de Villa-
balter, al sitio deuo 
minado el «Arcedia 
no,» t i tulado «prado 
nuevo,» de cabida de 
6 fanegas: linda por 
0 . , Ü . Fernando Suá 
rez, vecino de L e ó n ; 
M . , la iglesia d i V i -
llabolter; P., calleja, 
y M . , Miguel Garc ía ; 
tasado eu 2.200 

ANUNCIO PARTIÜDLAR 

E L DIA 4 se ha extraviado una 
perra de caza que atiende al nombre 
do «Flor», con pintas y lunares 
acas t añados , can espoloues. Darán 
razón á Francisco Mori , puerta 
Obispo, n ú m . 5, LEON. 
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